
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 3425336 

 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No   078 Hoy 28 de septiembre de 2020. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Rad. 11001-31-05-038-2019-00297-00 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
De conformidad a lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación de costas 
a que fue condenada la parte demandada en el referido proceso, así: 

 

Agencias en derecho primera instancia ..................................................................... $ 2.000.000.oo 
 
Otros gastos comprobados en el expediente (fls. 52 y 60).……..……….......……..... $ 20.000.oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN: $ 2.020.000.oo 

Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 C.G.P., 
para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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